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«Trescientas», de los términos municipales de Pozáldez, Pozal 
j Rodilana (Valladolid) concurren circunstancias que aconsejan 
la realización de' obras, plantaciones y labores necesarias para 
la debida conservación del suelo, y a tal fin se ha elaborado 
por la Dirección General de Agricultura a solicitud de la pro
pietaria, un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obras incluidas 
en el mismo, según se deduce ael expediente, cumplen 10 esta- 
blcido* en los artículos segimdo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Queda aprobado el Plan de Conservación de Sue

los de las citadas'fincas, de una extensión total de 94 hectáreas 
23 áreas 85 centiáreas

Segundo. El presupuesto de las obras asciende a 37.623,84 
pesetas, de las que 16.930,73 ptas. corresponden a la subvención 
del 45 por 100 de la totalidad de las obras y las otras 20 693,11 
pesetas, relativas al 55 por 100 restante, que serán a cargo de 
la propietariá.

Tercero Se autoriza a la Dirección General de A^cultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución* a las características del terreno y a la explotación de 
las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de la propietaria 
en el caso de que ésta no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 17 de noviembre jde 1964.

CANOVAS

Bmo. Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se hace pública la anulación del título de 
«Explotación Agraria Familiar Protegidayi concedido 
a una finca de la provincia de Orense,

Por Orden ministerial de este Departamento de fecha 17 de 
noviembre corriente ha quedado anulado por renuncia del pro
pietario debido a razones familiares el título de «Explotación 
Agraria Familiar Protegida» que se concedió a la finca «Sábu- 
oedo», del término municipal de Porquera, de la provincia de 
Orense, y propiedad de don Benito Rodríguez Rodríguez.

Madrid, 18 de noviembre de 1964.--El Director general, An
tonio Moscoso.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
Iq que se adjudican las obras de «Adaptación del cOr 
mino principal del núcleo de El Bullaque (Ciudad Real)»

Como resultado del concurso restringido convocado en 7 de 
octubre de 1964, para las obras de «Adaptación del camino 
principal del núcleo de El Bullaque (Ciudad Real)», cuyo pre
supuesto de contrata asciende a dos millones ochocientas nueve 
mil cuatrocientas sesenta y siete pesetas con sesenta y tres 
céntimos (2.809.467,63 pesetas), en el día de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras a don José Soto Conesa, 
en la cantidad de dos millones ochocientas nueve mil cuatro
cientas sesenta y siete pesetas con sesenta y tres céntimos 
(2.809.467,63 pesetas), es decir, por el presupuesto de licitación

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—7.162-A.

RESOLUCION del Instituto NadoncU de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcción de arte
sanías con viviendas en el T^blo de La Moheda, de 
la zona regable del Borbollón (Cáceres)».

Como resultado del concurso restringido convocado el 24 de 
septiembre de 1964, para las obras de «Construcción de artesar 
nías con viviendas en el pueblo de La Moheda, de la zona 
regable del Borbollón (Cáceres)», cuyo presupuesto de contrata 
asciende a un millón cincuenta y nueve mil doscientas cuarenta 
y cuatro pesetas con veintitrés céntimos (1.059.244,23 pesetas), 
en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas 
d>ras a don Florentino Rodríguez Martín, en la cantidad de 
novecientas diez mil doscientas catorce pesetas con cincuenta 
céntimos (910.214,50 pesetas), o sea con una baja del 14,069 por 
100 del presupuesto de contrata.

Lo que se bace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de noviembre de 1964.—El Director general, por 

delegación, Mariano Domínguez.—7>. 163-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcción de Casa- 
almacén Sindical en el pueblo de Arroturas, en la zona 
alta de vegas del Guadalquivir (jaén)».

Como resultado dei concurso restringido convocado en 20 de 
octubre de 1964 para las obras de «Construcción de Casa-alma
cén Sindical en el pueblo de Arroturas, en la zona alta de vegas 
del Guadalquivir (Jaén)», cuyo presupuesto de contrata asciende 
a ochocientas cinco mil seiscientas noventa y ocho pesetas con 
sesenta y seis céntimos (805.698,66 pesetas) en el día de hoy 
esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a don Agus
tín Jiménez Plaza en la cantidad de setecientas noventa y cua
tro mil dieciséis pesetas con tres céntimos (794.016,03 pesetas), 
con una baja que supone el 1,449 por 100 del presupuesto antes 

i 'ndicado.
I Lo que se hace público para generai .conocimiento
I Madrid, 20 de noviembre de 1964 — El Director general,
I P D.. Mariano Domínguez.—7.319-A.

RE'SOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Electrificación de los 
pueblos de Céspedes y Rivero de Posadas, en la zona 
regable del Bembézar (Córdoba)».

Como resultado del concurso restringido convocado en 22 de 
octubre de 1964, para las obras de «Electrificación de los pue
blos de Céspedes y Rivero de Posadas, en la zona regable del 
Bembézar (Córdoba)», cuyo presupuesto dé contrata asciende a 
setecientas cuarenta y un mil novecientas setenta y seis pese
tas con doce céntimos (741.976,12 pesetas), en el día de hoy esta 
Dirección General ha adjudicado dichas obras al contratista don 
Fructuoso Campayo González en la cantidad de seiscientas cua
renta y seis mil novecientgis setenta y siete pesetas con seis 
céntimos (646.977,06 pesetas) con una* baja que supone el 
12,803 por 100 del presupuesto de contrata.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de novíeijibre de 1964. — El Director general, 

P D., Mariano Domínguez.—7.318-A

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Instalación de la red 
de distribución de energía eléctrica en baja tensión y 
alumbrado público en el pueblo del sector II de la zona 
de La Mancha, segunda fase (Ciudad Real)».

Como resultado del concurso restringido convocado en 22 de 
octubre de 1964 para las obras de «Instalación de la red de 
distribución de energía eléctrica en baja tensión y alumbrado 
público en el pueblo del sector II de la zona de La Mancha, 
segunda fase (Ciudad Real)», cuyo presupuesto de contrata as
ciende a un millón ciento ocho mil novecientas ochenta y ocho 
pesetas con sesenta y cuatro céntimos (1.108.988,64 pesetas), en 
el día de hoy esta, Dirección General ha adjudicado dichas 
obras a don Alfonso Segura Nájera en la cantidad de novecien
tas nueve mil pesetas (909.000 pesetas), con una baja que su
pone el 18,033 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de noviembre de 1964. — El Director general, 

P D., Mariano Domínguez.—7.317-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de «Construcción de Casa- 
almacén Sindical en el núcleo de la estación de Espe- 
lúy, de la zona baJa de vegas del Guadalquivir (Jaén)»,

Como resultado del concurso restringido convocado en 20 
de octubre de 1964 para las obras ófi «Construcción de Casa- 
almacén Sindical en el núcleo de la estación de Espelúy, de la 
zona baja de vegas del Guadalquivir (Jaén)», cuyo presupuesto 
de contrata asciende, a novecientas diecisiete mil seiscientas se
tenta pesetas con seis céntimos (917.670,06 pesetas), en el día 
de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a^ 
don José Mena Martínez en la cantidad de ochocientas veintiún 
mil trescientas catorce pesetas con setenta y un céntimos 
(821.314,71 pesetas), con una baja que supone el 10,500 por 100 
del presupuesto antes indicado

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de noviembre de 1964. — El Director general, 

P. D.. Mariano Domínguez.—7.316-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la qí¿e se adjudican las obras de «Urbanización del p^ 
hlado de La Moheda, en la zona regable del Borbollón 
(Cáceres)».

CJomo resultado del concurso restringido convocado en 20
de octubre de 1’964 para las obras de «Urbanización del poblado
de La Moheda, en la zona regable del Borbollón (Cáceres)», cüyo
presupuesto de contrata asciende a uñ millón trescientas diez
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mil seiscientas treinta i/ dos pesétas con noventa y ocho cénti- 
“^mos (1.310.632.98 pesetas) en el dia de nby esta Dirección Ge
neral ha adjudicado dichas obras a don Baltasar de Tapia Vi
cente en la cantidad de un millón ciento cuarenta y nueve mil 
ochocientas dieciocho pesetas con treinta y un céntimos (pese
tas 1.149 818.31), con una baja que supone el 12.270 por 100 del 
presupuesto de contrata.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de noviembre de 1964 — El Director general. 

P. D., Mariano Domínguez.—7.315-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonización por 
la que se adjudican las obras de {{Construcción del 
pueblo de Tous, en la partida de La Garrotera (Aldra- 
V alenda )y>.

Como resultado del concurso restringido convocado eii 15 de 
octubre de 1964 para las obras de «Construcción del pueblo de 
Tous, en la partida de La Garrotera (Alcira-Valencia)», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a ciento cuarenta y cinco 
millones setecientas veintidós mil seiscientas pesetas con se
senta y seis céntimos (145.722.600,66 pesetas), en el día de hoy 
esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a «Dragados 
y ^ Construcciones, S. A.», en la cantidad de ciento treinta y 
nueve millones setecientas^ sesenta y dos mil quinientas cua
renta y seis pesetas con veintinueve céntimos (139.762.546,2: pe
setas), con una baja que supone el 4,090 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Lo que se hace público para geríeral conocimiento.
Madrid, 20 de noviembre de 1964 — El Director general. 

P. D., Mariano Domínguez.—7.314-A

RESOLUCIÓN del Instituto Nadonal de Colcmizadón por 
la que se adjudican las obras de eConstrucdón del pue
blo de Alonso de Ojeda, en la zona regable de Orellana 
(Badajoz ))\

Como resultado del concurso restringido convocado en 16 
de mayo de 1964 para las obras de «Construcción del pueblo 
de^Alonso de Ojeda, en la zona regable de Orellana (Badajoz)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a sesenta y cuatro millo
nes cuatrocientas setenta y un mil cuatrocientas treinta y cua
tro pesetas con dieciocho céntimos (64.471.434,18 pesetas), en 
el día de hoy esta Dirección (jeneral ha resuelto adjudicar 
dichas obras a la empresa «Construcciones Pico, S. A.», en la 
cantidad de cincuenta y nueve millones seiscientas treinta y 
seis mil setenta y seis pesetas con sesenta y dos céntimos 
(59.636.076,62 pesetas), con una baja que supone el 7,499 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de noviembre de 1964. — El Director general, 

P. D., Mariano Domínguez.—7.313-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonizadón por 
la qué se adiudican las obras de {{Construodón de re- 
sidencia y edificio administrativo en la zona de El Sal
tador, de Huércal-Overa (Almería».

Declarado desierto, por no haberse presentado proposición 
^Igima, el concurso restringido convocado con fecha 14 de mayo 
de 1964 para la ejecución de, las obras de «Construcción de re
sidencia y edificio administrativo en la zona de El Saltador, de 
Huércal-Overa (Almería)», cuyo presupuesto de contrata as
ciende a un millón noventa y seis mil quinientas veintitrés pe
setas con treinta y cinco céntimos (1.096.523,35 pesetas), en el 
día de hoy^ esta Dirección General, en virtud de lo disjluesto 
en el apartado 14 del artículo 57 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, de 1 dé julio de 1961, 
modificada por la Ley de 20 de diciembre de 1952, ha resuelto 
adjudicar dichas obras a don José Sánchez Sánchez en la can
tidad de un millón cuarenta y tres mil pesetas (1.043.000 pese
tas), con uña baja que supone el'4,881 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 20 de noviembre de 1964. — El Director general, 

P. D., Mariano Domínguez.—7.312-A.

tíESOLUCION del Instituto Nacional de Colonizadón por 
la que se adjudican las obras de {{Saneamiento y distrU 
budón de aguas el pueblo de Hernán Cortés, de la 
zona regable de Orellana (Badajoz)»

Con fecha de noy esta Dirección General ha resuelto adju
dicar las obras de «Saneamiento y distribución de aguas en el 
pueblo de Hernán Cortés, de la zona regable de Orellana (Ba
dajoz)». cuyo presupuesto de contrata asciende a cuatro millo
nes seiscientas cincuenta y un mil doscientas ochenta pesetas 
con veintiséis céntimos (4.651.280.26> a la empresa «Joaquín Pé
rez y Pérez. S A » en ia cantidad de cuatro millones seiscien
tas cincuenta y un mil doscientas ochenta pesetas con veinti
séis céntimos (4 651 280.26 pesetas) sea por e] presupuesto de 
licitación

Lo que se hace público para genera) conocimiento.
Madrid, 20 de noviembre de 1964 — El Director general, 

P, D.. Mariano Dominguez.—7.311-A

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concentradón 
Parcelaria y Ordenación Rural por la que se adjudican 
las obras de {{Acondicionamiento de la red de caminos 
prinipales de la zona de Turégano fSegovia)».

Celebrada la subasta anuniada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 13 de octubre de 1964 para las obras de «Acon
dicionamiento de la red de caminos principales de la zona de 
Turégano (Segovia)», cuyo presupuesto de contrata asciende a 
un millón novecientas .sesenta y seis mil cuatrocientas noventa, 
y^seis pesetas con ochenta y un céntimos (1.966.496,81 pesetas), 
con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rüral ha resuelto adjudicar dicha 
obra a don Eugenio Pertierra Gómez en la cantidad de un millón 
setecientas sesenta y cinco mil pesetas (1.765.000 pesetas), con 
una baja que representa el 10.24649 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 16 de noviembre de 1964.—El Director, Ramón Be- 
neyto.—7.248.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el dia 26 de noviembre de 1964:

OAMBIOO

OIV18A & Comprador

Pesetas
Vendedor
Pesetas

Dólar ü. S. A................. 59,772 59,952
Dólar canadiense .......... 55,733 55,900
Franco francés nuevo .... 12,197 12,233
Libra esterlina .............. 166,853 167,356
Franco suizo ........ ........ 13,851 13.892
Francos belgas 120,450 120,812
Marco alemán 15,033 15,078
Liras Italianas .............. 9,565 9,593
Florín holandés ............ 16,632 16,682
Corona sueca ................. 11,611 11,645
Corona danesa 8,640 8,665
Corona noruega 8,348 8,373
Marco finlandés ............ 18,653 18,709
Chelines austríacos ....... 231,387 232.083
Escudos portugueses 207,981 208,607


